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A N E X O

Expediente: 060/11-M

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Manuela Arévalo Calderón.

Último domicilio conocido: C/ Melchor Fernández Almagro, n.º 42, Pl: 8, Pta: 1

Localidad: 28029 Madrid.

Hechos: Cambio de cultivo en 3.800 m2 donde se ha eliminado la vegetación forestal exis-
tente, en el monte (paraje) “Navezuelas”, del término municipal de Monterrubio de la Serena.

Sanción: Novecientos euros (900 euros).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles, contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 14 del
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17, de 12 de febrero).

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012 sobre notificación de apertura de periodo
de prueba en el expediente sancionador n.º MP11/109, en materia de
montes. (2012081585)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),  se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de Medio
Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales;  C/ Arroyo Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 7 de mayo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Expediente: MP11/109

Documento que se notifica: Apertura Periodo de Prueba.

Asunto: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Servando de Miguel Valero.



NÚMERO 101
Lunes, 28 de mayo de 2012 11268

DNI: 7498310J.

Último domicilio conocido: C/ Pedro de Trejo, 1-10-D.

Localidad: 10600 Plasencia Cáceres.

Contenido acto:  Apertura  de un periodo de pruebas, por un plazo de 30 días hábiles duran-
te el cual se practicarán las pruebas documentales acordadas de oficio.

Órgano que resuelve: Director General de Medio Ambiente.

Instructora:  Guadalupe Martín González.

Secretaria:  Begoña Belinchón Rodríguez.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de abril de 2012 sobre
notificación de resolución en el expediente sancionador n.º 141/2011-BA, en
materia de consumo. (2012081567)

Advertido error en el Anuncio de 18 de abril de 2012 publicado en el DOE n.º 84, de 3 de ma-
yo, sobre notificación de resolución en el expediente sancionador n.º 141/2011-BA, en mate-
ria de consumo, se procede a su oportuna rectificación:

Donde dice:

“Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado d) del Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con
el artículo 3 apartado 1.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se re-
gulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (BOE de 15 de julio) y artículo 29.6 de la Ley 6/2001, de 24 de ma-
yo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida:

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, (BOE de 30 de noviembre): Arts. 116, 118, 123 y 124”.

Debe decir:

“Tipificación de la infracción: Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de una
presunta infracción prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE de 30 de noviembre), artí-
culo 49.1.f) en relación con el articulo 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
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